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SANTIAGO,

CONSIDERANDO:

1,- El contrato de aÍendamiento celebrado con fecha 30 de
octubre de 2017, entre la Sociedad Vilu S.A. ,R.U.T, 96.666.610-2 representada por doña Paola Otilia Prieto Hidalgo,
y el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, RUT N061 ,531.000-K., representado por su Director nacional, don
Pedro Goic Boroevic, respecto del inmueble ubicado en calle Veintiuno de Mayo N' 423, de la Comuna y Provincia
de Arica, Décimo Quinta Región.

3,- La Providencia N"1199, de 16 de octubre de 2017, del
Jefe del Departamento de Adminiskación y Finanzas.

VISTOS

Las facultades que me otorga el artículo 85 No5 de la Ley
N019.518, lo dispuesto en la Ley N019.880 y lo señalado en la Resoluc¡ón N"1.600, de 2008, de la Contraloria
General de la República, que establece normas sobre exención deltrámite de toma de razón.

RESUELVO:

1.- Apruébase el contrato de anendamiento, de fecha 13 de
octubre de 2017, celebrado por la Sociedad Vilu S.A., representada por doña Paola otilia Prieto Hidalgo,
domiciliados ambos en Av, Diego Portales N'840, Comuna de Arica, Décimo Quinta Región, y el Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo "Sence", representado por su Director Nacional don Pedro Goic Boroevic,
ambos dom¡cil¡ados en calle Huérfanos N01273, piso '11, Santiago, respecto del lnmueble ubicado en calle
Veintiuno de Mayo N'423,Comuna y Provincia de Arica.

2.- Se deja expresa constancia, que el contrato de anendamiento
que se aprueba por el presente instrumento forma parte ¡ntegrante de éste .

3.- lmpútese el gasto que inoga el presente contrato al presupuesto
vigente del Servicio Nac¡onalde Capacitación y Empleo.

REFRÉNDESE, ANÓTESE Y COMUNiOUESE,
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